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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA TERRITORIAL

3169
ANUNCIO por el que se notifican las resoluciones del Viceconsejero de Transportes, de varios 

expedientes sancionadores, en relación a infracciones de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, 
del Sector Ferroviario.

Intentada sin efecto la notificación de dichas resoluciones, se publica el presente anuncio en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, a quienes debe servir de notifica-
ción individual, con las siguientes precisiones:

Dispone del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, para presentar recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Política Terri-
torial, de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El pago de la sanción deberá efectuarse en la cuenta de Caja Laboral n.º 3035 0012 76 
0120081734 de la Tesorería General del País Vasco, indicando el n.º de expediente y nombre y 
apellidos del denunciado.

El impago de la sanción, transcurrido el plazo de 15 días a partir de la finalización del plazo para 
interponer recurso de alzada, dará lugar a su exacción por vía de apremio, según lo dispuesto en 
el Reglamento de Recaudación (D. 212/1998, de 31 de agosto).

Nomenclatura de la Legislación aplicada (1):

L: Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.

R: Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Sector Ferroviario.

En Vitoria-Gasteiz, a 24 de junio de 2014.

El Director de Planificación del Transporte,
MANUEL LEZA OLAIZOLA.



Responsable N.º expte. Fecha infrac. Fecha resol. Art. infr(1) Sanción 

Rios Montero, Alberto PF/30/2014/MB 22-07-2013 21-05-2014 90.2.eR 173L 100,00 
Soliz Alvarez, Javier PF/469/2014/MB 08-09-2013 28-05-2014 90.2.gR 173L 150,25 
Cornet Carres, Eric PF/504/2014/MB 15-09-2013 28-05-2014 90.1.R 173L 150,25 
Hernández Miguens, Andoni PF/507/2014/MB 15-09-2013 28-05-2014 90.2.eR 173L 100,00 
Román Pérez, Eloy PF/591/2014/MB 22-09-2013 28-05-2014 90.2.cR 173L 150,25 
Jiménez Barrul, Daniel PF/621/2014/MB 27-08-2013 28-05-2014 90.2.eR 173L 100,00 
Nivelo Alvarado, Angel Vinicio PF/628/2014/MB 02-09-2013 29-05-2014 90.2.eR 173L  30,05 
Mondragon Lana, Eduardo Alejandro PF/666/2014/MB 15-09-2013 29-05-2014 90.2.gR 173L 150,25 
Merelas González, Koldo PF/758/2014/MB 13-10-2013 29-05-2014 90.2.fR 173L 100,00 
Merelas González, Koldo PF/760/2014/MB 13-10-2013 29-05-2014 90.2.gR 173L 150,25 

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 130

jueves 10 de julio de 2014

2014/3169 (2/2)


